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PARTE OFICIAL

OOBIEB^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Saliendo en el dia dehoy de 
esta provincia, queda encarga
do del Gobierno civil en lo po
lítico y gubernativo el Vice-pre- 
siàSRÎÊ.^£LÇo«sejoD. lldefon- 
W'SSiT'MTliaii, V'ue 10 eeOHO- 
mico el Administrador de Ha
cienda pública D. Juan José E- 
gozcue. Logroño 27 de Marzo 
de 1861 ; —Manuel Somoza.

Habiendo desaparecido del gana
do de la dula de Arenzana de Abajo 
el dia 19 del |aclu‘al dos caballerías 
de las señas que se espresan á coh- 
trnuacion, propias de Don Fermín 
Loslemii y Don Mauricio Valle de 
aquella vecindad, he dispuesto ha
cerlo notorio por medio de este pe
riódico oficial á fin de que la persona 
que sepa el paradero de dichas ca- 
ballerias lo participe al Alcalde del 
referido pueblo de Arenzana de Aba
jo. Logroño 25 de Marzo de 1861. 
—Manuel Somoza.

Señas de las caballerías.
Una yegua de seis á siete año-^ de 

edad; pelo castaño, alzada seis cuar
tas y medía poco mas ó menos, her
rada de ¡los cuatro pies. Tiene en 
una de las/manos unos pelos blan
cos ó consecuencia de las trabas.

Una muía de un año de edad, pe
lo pardo entrecano, picado por sus 
nalgas de rascarse. Tiene cortada la 
crin,

SECCION DE FOMENTO.

Prévia formación

oportuno y oido el parecer del Sr. 
Deleíiado de la cria caballar y el dic
tamen de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio de esta provin
cia, he dispuesto conceder á V. el 
permiso que tiene solicitado para es
tablecer una casa parada en la Ciu
dad de Sto. Domingo de la Calzada 
con los sementales que á continuación 
se ex presan.-Lo digo á V “para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes. debiendo cuidar V, de llenar el 
servicio de la parada con arreglo á 

Jasd^osiciones contenidas en los 
tado. —Dios guarde á V. muchos 
años. Logroño 12 de Marzo de 1861. 
—Manuel Somoza.—Sr. D. Juan 
Arnaiz.

Reseña de los sementales.
Caballo=Forluna,negro, 4años, 

7 cuartas, 6 dedos, calzado de las 
posteriores, y armiñado del izquier
do, estrella lunar entre los dos ho
llares, hierro R.

Caballo-^Brillanle, negro, Sanos 
7 cuartas, 4 dedos, calzado de las 
posteriores y mano izquierda, pelos 
blancos en la columna vertebral.

Burro—Valencia, 6 años, 6 cuar
tas 9 dedos, pelos blancos en el cos
tillar derecho, y en el izquierdo y 
crinera, pelo n ‘gro.

Burro=Saldaña, negro peceño, 
7 años. 6 cuartas. 10 dedos, pelos 
blancos en la parte inferior del vien
tre y parte interna de los brazos.

Burro—Navarro, negro, 8 años, 
6 cuartas, 7 dedos, pelos blancos en 
ambos costillajes.

SECCION DE FOMENTO DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

Negociado de Obras públicas.

Carretera de 2.’ orden de Burgos á 
Logroño, trozocomprendido entre Nage
ra y el confín de ésta provincia. 

( Nóminas de los propietarios cuyas 
del espediente fincas ha do ocupar la planta de dicha

carretera en las jurisdicciones que á con
tinuación se espresan.

GRAÑON.
D. Antonio Alejos.

Formerio Ruiz. 
Juan López.
Celestino Valle. 
Gervasio Alonso. 
José Salazar. 
Narciso Iñiguez. 
Hilarión Ternero. 
Angel Martinez.-- 
Fábrica de Redecilla' - 

~ ""■’"‘‘i»
Obrapía de Quintanar. 
Villa de Granen.
Venancio Vicente.

Sr. Conde de Torrejon.
D. Antonio Fernandez Navarrete.

Capellanía de Canillas.
Juana Hernaez. -
José Merino

Sr. Conde de Riocabado.
D. Antonio Marin Vicente.

Leoncio Vicente.
Natalia Vicente.
Claudia Vallejo, 
Antonio Salazar. 
Ricardo Tejada. 

Sr. Baron de Mora. 
D Gregorio Córdoba.

José Castillo.
Tomás Montoya, (heredero). 
Eustaquio Soto.
Guillermo Casero.
Lucas Güenaes 
León Alonso.
Marcelo Gonzalez.
Marcelino Gome¿. 
Hospilaíde Grañon. 
José Casas. 
Domingo Olave. 
Cesáreo Murillo. 
Policarpo Perez.
Blas Abeitua 
Gregorio García. 
Martin Villarejo.
Antonia Ghinchelrih.
Benito Banedo, (herederos) 
Fábrica de Grañon. 
Juan Conde.
Manuel Ardanáz. 
Señor de Vi loria. 
Pedro y Luciano Hierro. 
Teodoro Gorney. 
Rosa Merino.
Joaquin Campiviano.

D.Calisto Jorge.
Ponciano .^uazo.
Pedro Villar. 
Eusebio Ochoa. 
Eduardo Murillo. 
Antolin Rodriguez. 
Justina García. 
Pablo Bayo.
Catedral de la Calzada.
Francisco Cornejo. 
Casimira Morqnccho.
Un vecino de Sto. Domingo que se ig

nora su nombre.

SAKTO DOMINGO,
Doña Inés Zuazo.
D Pedro Zuazo.

Ilario Rubio.
Rafael Bolinaga. ?
Angel Marin. 
Santos Bolinaga. 
Regino Merino. 
Pablo Bayo.
Eustaquio Fernandez Navarrete.
Tomás López. 
Juan Negueruela. 
Benito Pinedo. 
Domingo Marin.
Monjas Bernardas, (La Nación.) 
Cabildo Catedral, Id.
Ricardo de Tejada. 
José María Idalgo. 
Matilde Belunza. 
Eugenio San Juan Benito. 
Marqués'de Ciriñuela 
Ignacio Manuel del Olmo. 
Fausto Rioja.
Pedro Joaquín de Tejada. 
Prisca de Mateo.
Mateo Palacios.
Modesta de Mateo.
Marqués de San Saturnino, 

í Nicolás Cerezo.
Estéban Gerecedo.
Beneficiados, (La NacionJ.
Domingo Abila.
Pablo Cabarga.
Beneficencia de esta Ciudad.
Gabriel Herran.
Rafael Enlate Acedo.
Agustin Arenas.
Francisco Javier María Acedo. 
Pablo Santa María.
Canuto Olave, (herederos.) 
León Martinez.
Ramon Saenz del Prado. 
Luis Azofra.
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BAÑARES.

D. Hilario Gomez. 
Tomás López. 
Agustín Arenas. 
Conde de Espelela. 
Braulio Ibañez. 
León Ibañez. 
Hilario Riaño. 
Lorenzo Azofra. 
Manuel Arenas. 
Maleo Ríos.
Herederos de Domingo Navarro.

-Ignacio Villanueva.
Julian de Cura, y compañeros que 

compraron el monte.
Donato Ochoa. 
Ricardo Tejada. 
Nicolás Cerezo. 
Simon Ochen. 
Fausto Rioja. 
Maria Cerezo. 
Policarpo Blanco. 
Agapilo Navas. 
Pablo Badran. 
Manuel Fernandez. 
Joaquina Martinez. 
Policarpo Perez.

NÁGERA.

Doña Justa Nobajas. 
D. Laureano Diaz.

Id. Id.
Concepcion Gomez Lombillo. 
Carlos Martinez.
Francisco Alonso. 
Gregorio Corcuera. 
Isidro Garnica. 
Beniga Paula Gonzalo.

ALESANCO.

Santiago Cañas. 
Ramon Fernandez. 
Capellanía de Gallinero de Cameros. 
Antonio Gonzalez.
Ignacio Bobadilla.
Ricardo Tejada.

Sr. Conde de Hervías.
Manuel Joaquin.
Manuel Olartc 
Victor Moneo. 
Manuel Ibañez.
Gregorio Hernando.
Andrés Albelda 
José Arçiniega de Azofra, 
Juan Rojo.
Benigno Diez.
Julian Cereceda.
Vuenabeniura Matute, (herederos.) 
Eusebio Basarán.
Remigio Diez.
Benito Diez 
Juan Moneo.
JoséAbila, (herederos.) 
Pedro Arciniaga.
Fernando Orá.
Roman Rojo. 
Félix Castilla. 
Castor Bañares. 
Hilario Balladolid. 
Bernardina Manzanares. 
Balenlin Saenz, 
Manuel Hernaez.
Santiago Castillo 
Pedro Dueñas.
Ignacio Hernando, (herederos.) 
Roque merino.
Urbano Colomo.
Bienes Nacionales.
Manuel Castro.
Benito Fernandez de Bobadilla. 
Antonino Martinez.
Herederos de Angel Bañares.
Agapito de Cereceda. I

I HBRVIAS.-

D. Juan Villaverde (menoi). 
Melilon Alonso.
Esléban Moneo. 
Estanislao Tordonar. 
Juan Alonso Aransay. 
Basilio Villaverde.
Bonifacio Cereceda. 
Antonio Alonso.
Pedro Perez Sierra. 
Eladio Tovia.
León Hervías.
Francisco Alonso. 
Benito Bartolomé. 
Paula Villaverde. 
Venancio García. 
Alanasio Braho. 
Luis Villaverde. 
Prudencio Cereceda.
Manuel Cereceda 
Feliciano Valgañon. 
Aniceto de Pablo. 
Pedro del Val Hervías. 
Crisanto Matúíé, 
Narciso Cereceda. 
Pedro Alonso Barruso. 
Jujian Aguillo.
Isidoro Alonso 
Isidro Cereceda. 
Higinio Cereceda- 
Ciríaco Ibanez. 
Manuel Villaverde Palacios. 
Melchor Diez.
Pablo Moneo, 
Eustaquio Matute. 
Toribio Brabo.
Claudio Ruiz.
Juan Villaverde (mayor). 
Vitores San Martin.
Teodoro Bartolomé. 
Pascuala Aguillo.
Dionisio :Bartolomék*., dUdii mon SU ^uereucjusy. 
Jacinto Cereceda.
Inocencio Urbina. 
José Urbina.
Juan Matute.
Julian Larrea.
Manuel Villaverde Mahave. 
Martin Hervías.
José María Urbina. 
Angel Urbina. 
Clemente del Val. 
Pedro del Val (Mayor). 
José Perez.
Francisco Perez. 
Cristóbal Sobron.
Policarpo Felipe, 
Salvadora Matute. 
Juan Cañas.
Bernarda Brabo. 
Julian de Pablo.
Ventura Alonso. 
Melilon Alonso. 
Gerónimo Cereceda (mayor). 
Santiago Alonso.
Florentino García.
Pablo Alonso 
iSixto Solores., 
Andrés Villaverde.

.Máximo Matute. 
Eustaquio Cereceda 
AntonioAlonso.
Manuel Fernandez 
Pedro Matute.
Julian Riaño.
Eustaquio Matute. 
Hermenegildo Alonso. 
Alanasio Alonso.
León Riaño.
Pedro Villaverde Mahave.
José Moreno.
Petra Cereceda.
Pedro del Val (menor). 
Ildefonso Bartolomé.
Antonia Valgañon.

D.Pio Moreno.
Prudencio Cereceda.
Baldomero Bartolomé.
Manuel Villaverde Mahave.
Evaristo Moral.
Aquilino Brabo. 
Doiningo Roman.

HORMILLA.

D. Juan Estébañ Lizaná.
José Bobadilla (herederos.^ 
Lino Martinez.

Doña Isidora Basarán. 
Estefanía Mahave.

D. Raimundo Gomez.
Victor Moneo
Cipriano Alonso, (herederos.) 
Andrés Uberagua.
Francisco Sales Labarra.
Andrés Nalda.
Luis Rojas. 
Lucio Saenz. 
Isidoro Basarán. 
Benigno Fernandez. 
Tomás Martin.
Clemente Treviño.

Doña Juliana Martinez. 
Gregorio Martínez.

D. Gregorio Fonlecha. 
Guillermo Mañero. 
Ciríaco Orluño. 
Luis Treviño.
Victoriano Martínez.
Antonino López 
Calisto Súmalo. 
Antonio Fonlecha. 
Gregorio Martinez. 
Pablo Fernandez. 
Roman García.

< Formerio Izquierdo. 
Tomás García Loza. 
Ruperto Tuesta, 
xiiuaiuu oopegur. 
Elias Lacalle fherederos.J 
Modesto Basarán.
Narciso Fernandez

Doña Petra Saez.
D. Fructuoso Treviño.

León Treviño.
Nicolás Medilan. 
Gregorio López. 
Ignacio Rubio.

Doña Marcelina Somalo.
D. Enrique Fernandez.

Enrique Martinez. 
Lorenzo Fernandez.

Doña Anastasia Martinez (herederos. J 
D. Quilerio Fernandez

Tomás Saez.
Inocencio Alvarez. 
Eusebio Fernandez. 
Santiago Fernandez 
Panlaleon de la Cruz. 
Benito Diez. “

azofra.
D. José Avila.

Justo Cereceda.
Herederos de D. Tomás Bobadilla. 
Justo Cantera.
Luis Giera.
Nicasio Navarro.

Doña Vicenta Meson.
Pjí Ambrosio Martinez.
Sr. Conde de Hervías.
D. Leon Villarreal.

Andres Fernandez.
Celestino Giera.
José Arciniega. 
Juan Saenz.
Alejos Lopez (herederos.) 
Robustiano Saenz.
Tomás Lopez.
Raimundo Gomez.
José Lopez.

Doña Marta Alonso.
Leonardo Rojo.
Buenaventura Matute (herederos.)

D. Leon Perez.
Juan Giera.
Celestino de Loma Osorio. 
Fabian Corcuera.

Doña Micaela Saenz.
D. Eusebio Fernandez.

Roman Alvarez 
Felipe Cantera. 
Félix Marin Terrero. 
Justo Salas, 
Ventura Fernandez. 
Nicelo Cañas.

Doña Segunda Fernandez.
D. Alanasio Arciniega, 

Valentín Saenz.
Tomás Saenz.
Gregorio Glera.
Remigio Diez.

Doña Brígida Saenz.
Sr. Marqués del Puerto.
D. Ildefonso Terrero.

Pedio Marlínez^Rama. 
Félix Albelda.
Julian Arciniega.
Miguel Novajas, rentero Bartolomé 

Arciniega.
Cayetano San Martin^herederos.) 
Lucio Saenz.
Benito Bobadilla.

Y en cumplimiento de lo dispuestoen 
el artículo cuarto del Reglamento de 31
de Julio de J553, se insertan en este
Boletín las precedentes listas á fin de 
que los sugetos comprendidos en ellas, 
puedan presentar en este Gob ernó las 
reclamaciones que' creyesen oportunas 
con arreglo al arlícolo cutnlbíleTaTéy 
de 17 de Julio de 185^, á cuyo efecto 
les señalo el plazo de diez días contados 
desde esta fecha para que lo verifiquen* 
Logroño ,27 de Marzo de 1861.__ El Go. 
bernador, Manuel Somoza.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades ÿ Derechos del Éstado de 

la provincia de Logroño

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Inslruccion de 16 de Junio de 1853, 
se sacan á publica subasta en arren
damiento 1res heredades que lleva 
Francisco Aransay por la renta anual 
de 1 fanega 3 celemines de trigo y 
tomismo de cebada que reducidas á 
metálico las primeras al precio de 
38 rs. fanega, y las segundas al de 
19 rs. id., importan 51 rs. 3lcénts 
que sirven de tipo, la que tendrá lu
gar el dia 7 de Abril próximo en las 
Salas consistoriales del pueblo de 
Ojacastro, ante aquel Alcalde, pro
curador Síndico y Escribano. Lo
groño 23 de Marzo de 1861. — Ge
rardo Uzuríaga.
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ADMINÍSTRACÍON PRINCIPAL DE CORREOS LOGROÑO.
JSl limo, Sr. Director general de Correos dice à esta Administración principal 

con fecha 2Ó del corriente lo que sigue^^
T»Esta Dirección general ha dispuesto que el servicio de las dos expediciones men

suales para la conducion de la correspondencia desde Cadiz á las Islas Canarias en bu- 
‘ques de vapor sé sugele al itinerario que sigue. ’

»
»
»
»
» 
»
»

i Salida do Cadiz. Regreso de las Palmas á Santa 
Cruz de l’enerife.

Los dias 7 y 22 de cada mes á las 4 de 
: la tarde.

Llegada á Santa Cruz de 
Tener If©.

Los dias 13 y 28 á las 12 de la noche.

Llegada á Sin. Cruz de 
Tenerife.

»
»

Los dias 11 y 26 á las seis de la ma
ñana.

Los dias 14 y 29 al amanecer.

Salida para la* Palmas
{(rran Canaria.)

Salida para Cadix.

Los mismos dias Alas 12 de la noche.

degada á las Palmas.

Los mismos dias á las 4 de la larde.

» 
»
» 
»■ 
))
)»
» 
»
» 
»
»
»)

»
Lleg-ada á Cadix.

Los 12 y 27, al amanecer. A los cuatro dias siguientes, al amanecer.

Este servicio y ademas del que prestan los buques-correos para las Antillas que to
can también en su viage de ida en el puerto de Santa Cruz de Tenerife.

El primer viage de los vapores «Pelayo y Tharsis» destinados á este servicio ten
drá lugar el dia 22 de Abril próximo.

Los vapores «Pelayo y Tharsis» harán también sus viajes entre Barcelona y Cadiz 
con escala en Valencia y Málaga con sugecion al itinerario siguiente:

Salida de Barcelona. Reg^resü de Cadiz a Barcelona.

Los días 15 y último de cada mes à las Sale de Cádiz los días 6 vi l à las 2 de la
10 de la mañana. tarde. * .

(
■II.

Los dias I .” y 16 à las 2 de la tarde.

Málag;a.

Los dias 7 y 22 llega á las 6 mañana y sa
le á las 2 larde.

Valencia.

Los días 3 y 18 llega al amanecer y sa
le à las 5 de la tarde. Los dias 9 y 24 llega á las 7 mañana y sa* 

le á las 5 tarde.

degrada á Cadiz. degrada á Barcelona.

Los dias 4 y 19 á las 8 de la mañana. Los dias 10 y 25 á la una de ia tarde.

Lo que te anuncia al público para su conocimiento. Logroño 26 de Marzo de 1861 
—Alanuel P. Ossorio.

CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROiSO.

Corporaciones civiles.

Pago á buena cuenta por intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1860, de sus 
bienes enagenados despues del ^de Octubre de 1858.

Los Establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública que se espresan en la 
siguiente relación, tienen derecho á percibir las cantidades que se les marcan respec
tivamente, por intereses vencidos hasta 31 de Diciembre de 1860, ínterin se emiten 
á favor de los mismos las inscripciones no transferibles de deuda consolidada del 3 
por lOOén equivalencia de sus bienes enagenados despues del 2 de Octubre de 1858.

CORPORACIONES. Rs. vn. cénts.

Beneficencia.

Casa de niños expósitos de Logroño.................................................1.188,27
» dé Misericordia de Logroño....................................... 6 011,52

Hospicio de Labradores pobres de Calahorra. . ... 14.933,06 
Hospital de Aiesanco.................................  . . . . 114,73

» de Alfaro. . . ...................................... L . 4.749.60
> de Ameyugo....................................................................... 6.5,05
» de Anguiano. {. . .  ....................................... 19^*51

»
Obrapía

»
»
»

»
»
»

»
»

Escuela

»
Instituto

»

de Arenzana de Abajo. .
de Arcedo. .....................................................................  
de Calahorra...................................................................  
de Canillas. ............................... ......
de Cellórigo. ................................................................ 
de Corcago.......................................................................  
de Ezcaray. ................................................................
de Foncea................................................ ......
de Grañon..................................................................  .
de Haro............................ ......
de Madre de Dios de Haro............................................ 
de Huércanos..............................
de Igea. . . . . ............................................  
de Lardero. .................................................................. 
de Leiba. . ...................................................
de Logroño........................................................................
de la Abadía de Nágera. ........ 
de Nuestra Señora de la Piedad de Nágera. . . 
del Refugio de Nágera...................................................  
de San Lázaro de Nágera............................................... 
de Navarrete...................................... ......
de Pedroso. . . ..................................................
de Redecilla deCCamino................................................
de Rincon de Soto.
de Sajazarra. .......................................................   .
de Santo Domingo............................................................  
de Solo...............................................................................  
de Tormantos. ...............................................................  
de Valgañon......................................................................
de Anguiano fundada por D. Juan de Murga. . .
de (Alahopra, por D. Juan Paniagua. . , . . 
de Canales...................................................... ......
de Cañas. ...............................................................
á beneficio de la escuela de Estavillo (provincia de 

Alava).......................................................................
de Logroño, por D. Tómás^Orliz de Padura. . . 
de Navarrete, por Ibañez.......................................  .
de Nestares, por D. Diego Martínez .... 
de pobres de Sajazarra..................................................
de San Aiensio por D. Cristóbal Medina. . . . 
de Santo Domingo, por fray Bernardo Fresneda 
de Santo Domingo, por Palacios........................... 
de Zarralon, por fray Bernardo Fresneda. . . 
de_Zarraton, por D. Tomás Lumbreras . . .

55,11
1.642,61

21.534,52
69,93

466,48
32,69
16,65

875,13
1.838,24 
'215,71
394,76 
107,22 
120,43
54,14
26,17

7.375,60
412,87

1.596,55
1.754,19 

136,21
231,54

65,71
58,86

887,75
135,75

18.978XI7
12,98
79 68
28,83

144,12
669,42
77,48 
39,16

37,98
51,96

160,84 
.8,32
31,49
79,77

116,83
122,56
283,80 

[495,29

Instrucción pública.

■1. . l J J. >r------- ;h. oo ni
de Yanguas (provincia de Soria). . .... 
de Estollo. .....................................................................

66,84
270,77

de Galilea.
de Matute. ....
de Villamediana. ‘ . .
de latinidad de Anguiano
de Logroño. 

Preceptoría de Bergüenda
> de Canales.
» de Navarrete

262,33
274,25

1.519,74
14,55
9,28

37,88
74,77
14,69

Y á ñn de que los referidos Establecimientos reciban desde luego 
que quedan manifestadas, interesa qua las Juntas que los representan autoricen per
sona que fas perciba en la Tesorería de Hacienda'pública de esta prov¡nca.=Los 
pueblos que se encuentran en el mismo caso pueden autorizar también persona que 
perciba de la propia Tesorería las cantidades que les correspondan hasta la indicada 
fecha de 31 de Diciembre de 1860, según el resultado de las liquidaciones que está 
practicando esta Contaduría, por lo respectivo á las dos terceras parles del 80 por 
100 de sus bienes propios enagenados despues del 2 de Octubre de 1858.—Lo que 
he creído deber anunciar por medio del Boletin oficial de esta provincia para conoci
miento de las Corporaciones y establecimientos referidos. Logroño 18 de Marzo de 
1861.—Ramon de Gárale.

las cantidades

DEPOSITARIA DE LA JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE LOGROÑO.
------- ■! "■lui m cic~-ii --------

VALORES DE 1860. IIES DE FEBRERO DE i8«f.

CUENTA que go D. Vicente Angulo, Depositario de la misma'doy de la existenciá que 
resultó en mi poder en fin del mes de Enero último; canlidadee ingresadas en 
el de esta cuenta, lo satisfecho en el mismo por obligaciones del ramo con arreglo 
al presupuesto aprobado, g existencia que quedó en dicha Depositario g las de loe 
Bstablecsmientos para el mes de Marzo á. saber:

CAUCO Rs

Primeramente son cargo once mil ciento treinta y un reales noventa y
; cuatro céntimos que resultaron de existencia en fin del mes'de Enero 

próximo pasado, scgun aparece de la relacion adjunta número 1/. * 11 131,94
jO son asimismo á que ascienden los ingresos realizados durante

el mes de esta cuenta por productos propios de la Beneficencia seguu
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4
resulta de las respectivas relaciones de cargo que se acompañan los
Cargarémes que he firmado, á saber:

Por limosnas recibidas di rectamente en esla Depositaría 
para atenciones de Beneficencia, según relación n.* . .

Por donaciones y legados, según idem n.°
Por producios de fincas y rentas de bienes propio.s y demas 

ingresos peculiares de los Establecimientos, según apa
rece de sus cuentas particulares y relación núm . .

Por reintegros idem núm.

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por lo recibido en la Depositaría provincial para ateñeio- 
nes del ramo,, según relación núm..................................

Por las traslaciones de caudales, ocurridas en este mes, 
de unas cajas á otras según la misma relación . . .

Total cargo.........................

»
))

))

»

[It. 131,94

y

»

» »

»

» » » y

» »

DATA
Son dala seis mil nuevecientos seis rs. satisfechos en el mes de esla

dienta por; atenciones de la Beneficencia provincial según las relacio
nes que se acompañan á saber:

Por obligaciones de los respecli-1 Personal »B

. vos Establecimientos según sus 1 
cuentas particulares que acom- j 
pañan à la relación núm 1.® . IMaterial 

Por sueldos y gastos de la Junta [Personal. 
provincial, según relación nú’- j
mero ........ .[Material. 

Por reintegros, idem núm. .1

6.906

»
»

■ 6.9Q6, »

»
” ) 

> » » 
» 1

6.906, »

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas à los Eslablecimienlos del ramo dependientes de la Junta 
provincial, según relación núm. . ....................................................

Por los suplementos hechos para, nivelar las cuentas de esle mes respec
tivas al egercicio de 186 según relación núm.......................................

»»

»»

6.906, nTotal data. .........................................................

RESUMEN.

Importa el cargo . ................................
Idem la data............................................

11.131,94
6.906, »

Existencia para i.° de Marzo. . . 

* CLASIFICACION DE LA MISMA.

4.225,94

En la Depositaría de mi cargo. . . . 
En la del Hospital civil . . . . . , 
En la de Misericordia. .....
En la de Expósitos. . ...............................

156,06 
1 090,35 
2 841,53

138, »

i.225,94

De forma que importando el cargo once mil ciento treinta y un reales y noventa y 
cuatro cénlimos, y la data seis mil nuevecientos seis reales, justificados uno y otra 
con los un documentos que acompañan á las dos relaciones respectivas, según queda 
demostrado, resulta una existencia de cuatro mil doscientos veinte y cinco reales v 
noventa y cuatro cénlimos, en los términos que aparece de la precedente clasificación, 
de cuya existencia me haré carg । por primera partida en la cuenta del coirienle mes 
para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, 
salvo error de pluma ó suma; y asi lo jur® firmo en Logroño á veinte y ocho de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y uno.—El Depositario, Vicente Angulo

El Sr. Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro
vincial de Beneíicenci i.—La cuenta que precede está en un lodo conforme con los li
bros de la Intervención de mi cargo, y los documentos que - á ella acompañan son 
exactos y legítimos de que certifico à los efectos oportunos en Logroño à 15 de Marzo 
de 1861. --El Decano, El Conde de San Cristóbal.—V.‘ B.’—P. I Presidente.— 
Félix Martinez.

Parle no oficial

ANUNCIOS.

construidos al efecto pór el 
que suscribe, conservan to
do su vigor: y habiendo obte
nido una baja de considera-
cion en compra, se venderán

Se ha recibido una partida en adelante á treinta rs. el 
de Sanguijuelas finas, supe-| ciento, y cuatro y medio por 
riores, lasque puestas en los I docena; los que las necesiten 
depósitos de agua corriente ! podrán acudir á la Plaza del

Mercado, Portales nuevos I que les corresponda; sino quç^
número 15, donde habita 
Cirujano Diego Mayoral

GIRO lUTUO
DE LpSSEÑORES

UHAGON HERMANOS Y COMPAÑIA

DE MADRID.

Semejante al giro de Cor
reos de pequeñas cantidades, 
ha esta hlecTdiTfeia '*eTT 
la Península un vasto ser
vicio de GIRO MUTUO G E- 
NERAL DE LA CORTE 
CON PROVINCIAS Y VI
CE-VERSA Y DE ESTAS 
ENTRE SI, al tipo fijo de 2 
por 100 de premio y 2 rs. 
adicionales, por libranza, pa
ra timbre y correo.

El corresponsal déla casa 
en esta población es La Se
ñora Viuda de Gonzalez (Cres
po y en sus oficinas, sitas en 
la calle de la Compañía núm. 
II, se espiden libranzas de 
este Giro mútuo de cualquie
ra suma, insignificante ó cre
cida, sobre todas las pobla
ciones del Reino de alguna 
importancia. Estas libranzas 
son pagaderas á presentación.

LA TUTELAR
REDENCION 

DEL 
SERVICIO MILITzVR. DOTES,

Entre las varias combina- 
cionesque comprende la Tu- , 
telar, es una la de poder re- , 
dimir la suerte de soldados. 
Los padres de familia que 
con tan natural afan sacrifi
can mas de una vez, una for
tuna necesaria para .sostener 
á sus hijos, tienen en la Tu
telar un medio seguro de 
conseguir su objeto con muy 
corto sacrificio; con mil rs. 
puestos de una vez en la Tu
telar en cabeza de un niño, ó 
con dos mil en la de un mu
chacho de diez años, hallarán | 
de seguro al llegar á los 20 
anos, época en que según la j 
ley actual tendrán que su
frir la suerte, cantidad mas 
que suficiente para su redeña 
cion, y si no les locase, g no 
por eso perderán la cantidad é

el J viviendo en dicha época, el
hijo ó persona sobrequien ha
gan el seguro recibirán siem
pre el todo de la cantidad que 
hayan impuesto y las g^a- 
nancias, que por cálculo a- 
proximado no bajará de ocho 
mil rs.: La Tutelar cuenta 
en el dia con 71.300 suscri- 
tores por un capital de 517 
millones: se suscribe en esta 
ciudad de Logroño en la ca
sa de D. Ildefonso S. Millan, 
calle del Mercado núm. 72, 
en Haro en la de D. José Ma
ria Ortega recibiendo las can
tidades de~ la suscricion la^" 
casas de los Sres. de Sta. Cruz, 
y D. Andres Ardanza.

Las personas que deseen 
comprar tabla de chopo de 
muy buena calidad y de to- 
dasdimensiónes,pueden avis
tarse con Meliton Pancorvo, 
vecino de esta ciudad, quien 
dará razon de los precios y 
demas noticias que se le pi
dieren. Vive calle déla Cos
tanilla número 136.

En la redacción de este 

ta la Real orden de 3i de 
Enero último, inserta en es. 
te número.

El que quiera çomprar 
una casa con terreno al la
do para poder hacer una 
grande posada, sita frente al 
labadero de la Villa de Na
va rrele, pegante á la calza
da que va á Nágera y á la 
ermita de Santa María; acu- 
da á Segundo Grence, veci- 
no de dicha villa.

En el acreditado depósito 
de la viuda de Soto, se aca
ba de recibir un gran sur
tido de sanguijuelas de su
perior calidad; cuyos precios 
son los siguientes: 3o reales 
ciento y y medio docena; 
las que ofrece á sus numero
sos favorecedores. Los pedidos 
se dirigirán á la referida 
viuda de Soto, calle de Mer 
caderes, número 7.

LOGROÑO: IMP. DE RUiZ.
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